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La Molina, 06 de junio de 2022 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº  00063 - 2022-DIR.UGEL 06 / J.AGEBRE 
 
Señor (a):  
DIRECTOR (A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA UGEL N° 06 
 
Presente.- 

 ASUNTO: Aplicación del Programa Internacional para la Evaluación de 

Estudiantes (PISA 2022). 

 REF      :  Oficio Múltiple N° 00002-2022-MINEDU/SPE-UMC 

  OFICIO N° 228 -2022-UGEL06/J.AGEBRE.       

                                 Exp. Nº 0046048-2022. 
_____________________________________________________________________ 
       
Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresar mi cordial saludo y, en virtud del 
documento de la referencia, comunicar que se llevará a cabo la evaluación 
internacional PISA 2022 durante los meses de agosto y setiembre, la cual permitirá 
conocer el desarrollo de las competencias en Lectura, Matemática, Ciencias y 
Pensamiento Creativo, en estudiantes de quince años de edad que asisten en algún 
grado de secundaria. La aplicación se desarrollará bajo la modalidad de evaluación 
por computadora. En la jurisdicción UGEL 06, PISA se aplicará a una muestra 
representativa de II.EE. seleccionadas al azar, la cual se adjunta en el anexo.  
 
Cabe señalar que, el diseño de PISA solo permite reportar resultados a nivel nacional, 
por lo que no se entregarán resultados individuales de cada IE o estudiante 
participante. La organización de la aplicación PISA 2022 consta de varias etapas; en 
ese sentido, durante los meses de mayo y junio, representantes del Minedu estarán 
visitando a las instituciones participantes a fin de realizar las coordinaciones 
necesarias. La información tiene carácter confidencial. 
 
En tal sentido, se le solicita difundir esta información a los actores involucrados a fin de 
coordinar y contar con su participación. 
 
 

          Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MMARB./DIR.UGEL 06 
AMRB./J.AGEBRE 
GMFM/E.EBR 
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